
2590

I.

17 febrero 1971 B. O. del E.-Núm. 41

Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN del de febrero de 1971, por la quesa, crea
un Grupo de Trabajo y una Comhk\nde pirecdón
del mismo para el-estudio de·la orgam¡;acíónyper
leccionamiento.de la. 'actuaciÓn ad:ministrativa del
Ministerio de' AgricUltura.

Excelentísiino señor:

La acción del Fstado sobre la Agricultura ba evolucionado
desde una simple politice. defornentoha.<:ta ,'una int,ervenclón
directa y enérgica que nopuooe limitarse ya al .fenótneno pu~

ramente productivo _sino que necesarhunente. debe , i.iesQrrQllilI
éste hasta las fases de indUStl'ializaeióu, y comerciªli~aqión en
origen y, sobre todo, incidírenun aspecto f'unqamental del
problema agrario: la reestructuración delas<Wiidades,produC.
tivas y la ordenación del espaciO rural cop.gruente 'eonIa época
en que vivimos.

Le última 'reorganiZación del Ministerio, de Agticultllt'a,fué
impuesta, principalmente, por ", la necesiQa.dde reducir el '"gaat<>
público y por este condiclonamiento no pudo~~~entarsedirec
tamente con la mayor piLrte deestas'<problemas.qu~incluso
se han agravado con la aparición de nuevos, Organisnios y acti
vidades posteriores a dicha re~Wlcl61l.

Por ello ha parecido convenIente lacreac1ón de llil' Grupo
de Ttabajo que, con el concurso de los organism~.competen;.
tes en la materia y la colaboración d,eUl1e<1uipo.(ieexpettos
cualificadOS. puedareallzar, COD.' lamáxi~garantíatéCI;liea y
en el tiempo que las clrcunst~cias,requieran, el est1,ldi() ,de: la
organización en el,sector agmr1o, con"v1.stas a"conregui,rlaade-
cuación más perfecta de sus estruct1lr~ y la mejora 'de sllsmé
todos de- actuación y funcIonamiento.

En SU virtud," esta Presidericladel Gobierno, a prOpuesta del
Ministerio de Agricultura, 'ha tenido a bien dÍ$poner~

1.0 Se crea un Grupo dé'I'mbajo ,Y u.n.aCómlsióndéDirec
ci6n del mismo para el estudio de la mod~izaciótl <.le la es
tructura y funcionamiento del Ministerio de ,Agricultura.

25' El Grupo de Trabajo tendrá por Il1is~6n:

a) Estudiar las medIdas liE:eesar~as para adecuar '.la organi
zación de los Servicios del Mini$teriodeAgriculturaalas ext~

gencias que plantea ·la politica .del.mismo. yel.,pl~ne~iel1~o

y programación de la agricultura y dettlássectores de' .. sU. com~
petencía.

b) Establecer los criterios· a que deba- ajustarse la l";6ciOli84

liz8ción de la' adminiBtraci6il de· estQs sectores; .
e) Programar los efectivos de t>ersonalque ,serequieranpar,a

el adecuado desempeño de las funciones del Ministerio de Agri..;
cultura.

d) Form~ lasl"ecomendaciones· y s(}lIleter a la Coniisión
de Dll7ección las propuestas que·· conSidere oportunas.

3.° El Grupo de Trabajo desarrollará'susa~tividadesen~on..
suIta con las autoridades y ,Jefes de Unida.deSorgánlC6sdel
Ministerio de Agricultura y p6drá·reca!>ll.rd~:l!ls mis'mós,cuan
ta3 informaciones, datos y sugerencias. considere oportunas.

4.° La Comisión de Direcciónestarácomp:uestapor:

- El SUbsecretario de Agricultura.
- El Secrete.rio general Técnico de la Presidencia del Go-

bierno.
- El Secretario General Técnico d~l Ministéri-o dé Agricul

tura.
- Fl Jefe del Gabinete. de, Estudios para .laRefornili Admi

nistrativa, de la Presidencia del· Gobierno.
- El Oficial Mayor·del M~nisterió de .~gr-icllltura.

- El Jefe de la Unidad Central de Coordinación de "este
Departamento.

- Un representante de la .Administrációninstitudional del
MinisterIo de Agricultura, designado),)ór. él 8ubsec-retario.

- El Director del Grupo de Trabajo.

5p Corresponde a la Comisión· de Dirección e<;tablerer las
directrices de trabajó,aprobar lo~ pfLiC(l amas de (lCWH:ión. exa
minar y, :en su caso, .3probar ,10.., infol1u<,s pre..,t'ntallos por el
Director .del.Grupo·.de .Trabajo y elevar 1M recom-cndaclone8
ji .propuestas oportunas a le. Presidencia del Gobierno y al
Ministro de Agrlcultura; dehtro del ámbito de sus respecüvas
competencias;

6.° .El.GrilPo. de .Tra,haJo,estará presidido por un Director
que' habrá de tener ·lacondic.ión de. funcionario de carrera y
será nombrado ~()r la Presidencia del Gobierno, a propuesta
conjunta del Subt€cretario de Agricultura y el Secretario gene
tal Técnico de la Presidencia del Gobierno.

7," LaPI'esideneia del dob-ierno, y el Ministerio de Agricul
tura ad..."Críbiran. al Grupo. de Trabajó los funcionarios que l'e
requiertm .para el adecuactocumplii1üento de sus tareas.

B.o ,~lGrupode Trabajo deoorrol1ará BUS actividades duran-
te un periódode treS meséS, pudiendo prorrogarse dicho plazo.

Lo qUe. comunico a V. E. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V.E.
Madrid;l de JebrerQ de 1971.

CARRERO

Excmo, Sr, MiIiistro de Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de9 de febrero de 1971 por la que se mo
dVicala· 4A2 de Junio de 1969, que regula el Im~

puestp de qompensa'ción de precios papel-prensa
en .lfJ.$ operaciones con el exterior.

Ilustrísimo..<; señores:

La Orden ministerial de Hacienda de lO de diciembre de 1970
que estable-eid el Dueyo régimen <l~ hqUidoción, tanto para el
lmpuesto.~-coll1pensaci6nde.GraVamenesInrerlores como para
la desgraVación. fiscal· 'a .1a .exportación 'de aquellas mercanclas
que: contengaIl IDt\tériales e~trQnjeros importados temporalmen
te y/o en a<imi$ión •... tem~ral .. exige,.qUe,pQra la correcta liqui
d¡1Ción y deVQ1Uc,ión <ielImPuesto de Compensación de Precios
Papel-Prensa; ,se modifique la Orden ministerial de Hacienda
de .. 2 de Junio de 1969;

En su VirtJ,1d, este M.inisterio, deaeuerdo con la Ley 85/1961
y he,ciendousode)a facultad concedida por el articulo undé

. cimo deL Decreto·· numero 625/1960, de 31 de marzo, ha tenido
a bien dispóner:

1. Importacioilés.

Quedan s,ujetas al Impuesto de Compensación de Precios Pa
pel-prerisalas.·mercancí.~que se importen, C011 excepclón del
papel de fumar, clasificapas en laspartidl1s 48.01 a 48.07, am
bas indiIsiv:e;:y4S.15dclvig~nte·Arancel de Aduanas.

La . base pa.ra la liquidación delgra-vamen estará cOTIBtituída
por la, <iel.lnlPuesto. de·{J0mpens,acié>n de Gravámenes Int€rio
~ incrementada en,el:itnportede'este Impuesto, calculado con
aplicacióll del. tipo qUE;! .cqrresponda .·disn?-imiido en el del Im
puesto Gelieral sobl'eel"'1'ráfico de las Empresas que afecta al
papel. . .

Eltipóaplicable ...~ .. e15por 100 que ~ñala la Ley 85/1961,
de 23. de· dit:ieIl1~re.para; dicho iIlfPl1e¡;to:

Las ·cantidades·dev~ll~l.'t.<lasseráflingresadas como Renta de
Aduanas. en el ,apart3:d,o d).ooncepto «Derechos. e 1mpuestos de
finalidad eomPeriSatQr1a» (D. l. C.).


